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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESPEJO 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con la vigencia de la Constitución de la República del Ecuador a partir de su 

publicación en el Registro Oficial No. 449 del día 20 de Octubre del 2008 se estableció 

una nueva organización político – administrativa en nuestro país, al determinarse en su 

artículo 242 que el Estado Ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones, 

provincias, cantones y parroquias rurales, denominándolos en su artículo 238 como 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, con la vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del día 19 de 

Octubre de 2010, se derogó expresamente la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el cual 

recoge asimismo la organización territorial establecida en la Constitución de la República 

del Ecuador, desarrollando las competencias que le corresponden realizar tanto al 

Gobierno Central como a cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados los consejos regionales, los consejos provinciales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, y; las juntas parroquiales rurales. 

Que, el Art. 240 de la Constitución dictamina que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 264 concede competencias 

exclusivas a los Gobiernos Municipales como la de “planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial; 

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece el mecanismo para la toma de decisiones legislativas 

relacionadas con las ordenanzas; 

Que, de conformidad con lo establecido en las letras a), x), z) y cc), Art. 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es 

obligación del Concejo Municipal planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y 

sus zonas urbanas; 

Que, el segundo párrafo del artículo 501 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, norma que los límites de las zonas 

urbanas serán determinados por el Concejo mediante Ordenanza, previo informe de una 

comisión especial, conformada por el Gobierno Autónomo correspondiente, de la que 

formará parte un representante del centro agrícola cantonal respectivo; 
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Que, en sesión ordinaria celebrada el 19 de enero del año 1946, el Concejo Municipal 

aprobó la ordenanza de delimitación del área urbana del cantón Espejo; 

Que, la gestión administrativa del GAD Municipal de Espejo, debe estar basada en la 

planificación de carácter integral y participativa para promover el desarrollo físico y 

socioeconómico armónico de su cabecera cantonal y los centros poblados de todo el 

cantón, acción que permitirá frenar hechos especulativos sobre el suelo, además de 

planificar adecuadamente la dotación y distribución de las obras de infraestructura, 

servicios y equipamiento urbano; 

Que, en sesión de Concejo Municipal del 9 de marzo del año 2015 se aprobó la 

ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN ESPEJO, en la cual se propone 

la nueva delimitación del área urbana de los centros poblados del cantón Espejo, en este 

mismo cuerpo legal manifiesta que forman parte integral del PDOT del cantón Espejo, 

además del diagnóstico, propuesta y modelo de gestión, todos los documentos, mapas, 

cuadros, gráficos, memorias técnicas y anexos en él, contenidos; siendo el texto de la 

presente Ordenanza el cuerpo normativo complementario del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del cantón Espejo - PDOT conformando un solo instrumento 

legal, con el carácter de obligatorio cumplimiento; 

Que, el objeto de la delimitación urbana es el de consolidar las áreas que en los últimos 

años se han ido configurando y en las que la población se encuentra ya implantada, con 

el fin de establecer estrategias de intervención tendientes a ordenar el crecimiento de los 

centro poblados, pero al mismo tiempo para efectos de hacer viable la futura aplicación 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

Que, la gestión administrativa territorial del Gobierno Autónomo descentralizado 

Municipal del Cantón Espejo, debe estar basada en una planificación integral y 

participativa del desarrollo de su cabecera cantonal y de las áreas urbanas existentes. 

Que, la acción Municipal en las áreas urbanas actuales y de expansión, de rápido 

crecimiento a nivel cantonal, debe considerar un territorio perfectamente delimitado. 

Que, mediante INFORME- Nro. 015-2013-SC-GADMCLC, La Comisión Especial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, para la delimitación urbana 

del cantón,  presenta la delimitación urbana del cantón Espejo y sugiere al concejo en 

pleno, la aprobación mediante la Ordenanza que reforme la delimitación de área urbana 

de la ciudad de El Ángel, parroquias 27 de Septiembre, La Libertad, San Isidro y más 

centros poblados del cantón. 

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización es deber del Alcalde someter a consideración 

del Concejo Municipal del Cantón Espejo el presente proyecto de ordenanza sustitutiva; 

y, En uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 57, literal a) y 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
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Expide: 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE DELIMITA EL 

ÁREA URBANA DE LAS PARROQUIAS Y CENTRO POBLADOS EN EL 

CANTÓN ESPEJO 

Art. 1.- Concepto.- se entenderá como limites urbanos para los efectos de la presente 

ordenanza la línea imaginaria que delimita el área de extensión urbana del cantón Espejo, 

diferenciándolos del resto de las áreas comunales o rurales.  

 

Art. 2.- Extensión de la zona urbana del cantón Espejo.- la zona urbana del cantón Espejo, 

tiene una superficie de 527075.91m2, aproximadamente y 527,064 hectáreas  

 

Art. 3.- Determínese el perímetro urbano de los centros poblados del cantón Espejo, que 

comprende la siguiente linderación, el mismo que ha sido basado en el informe emitido 

por la Comisión Especial conformada por el GADM-Espejo y un representante del Centro 

Agrícola del Cantón Espejo, conforme lo expresa el Art. 501 del COOTAD, definido por 

puntos, coordenadas y tramos: 

 

Art. 4.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA EL 

ÁNGEL: 

P1 Punto uno de coordenadas 841189, 10068860 de intersección entre las calles José 

Benigno Grijalva y Sucre determinamos el punto 1 

P2 Del punto 1 siguiendo el curso de la vía Bellavista en dirección este hasta la 

propiedad del Sr. Galarraga determinamos el punto 2 con coordenadas 841373, 

10068866  

P3 Del punto 2 siguiendo el trazado de la vía a los tanques de agua potable 

determinamos los puntos 3 con coordenadas 841366, 10068838, el punto 4 con 

coordenadas 841402, 10068815, el punto 5 con coordenadas 841323, 10068706 

hasta el punto 6 con coordenadas 841319, 10068628 

P7 Desde el punto 6 en dirección oeste hasta intersección del camino a Bellavista 

determinamos el punto 7 coordenadas 841280, 10068619 

P8 Desde el punto 7 siguiendo el trazado de la vía Bellavista hasta de la vía a la planta 

siguiendo el trazado de la vía la planta hasta la altura de la intersección del camino 

de herradura a la planta se determinan los puntos 8 con coordenadas 841194, 

10068224, el punto 9 con coordenadas 841168, 10068187, el punto 10 con 

coordenadas 841138, 10068018 hasta el punto 11 con coordenadas 840987, 

10067711 
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P12 Del punto 11 en dirección oeste siguiendo el trazado de camino de herradura a la 

planta hasta la intersección de la vía la planta se determina el punto 12 con 

coordenadas 840793, 10067777 

P13 Del punto 12 en dirección Sur siguiendo el trazado del camino empedrado hasta 

la intersección de la acequia la comuna determinamos los puntos 13 con 

coordenadas 840786, 10067729, el punto 14 con coordenadas 840776, 10067701, 

el punto 15 con coordenadas 840767, 10067681, el punto 16 con coordenadas 

840785, 10067622 hasta el punto 17 con  coordenadas 840816, 10067507 

P18 Desde el punto 17 siguiendo el trazado de la acequia la comuna hasta la altura de 

la propiedad del sr Mariano Cuaical se determina los puntos 18 con coordenadas 

840781, 10067512, el punto 19 con coordenadas 840782, 10067464, el punto 20 

con coordenadas 840756, 10067419 hasta el punto 21 con coordenadas 840760, 

10067363 

P22 Desde el punto 21 en dirección Oeste siguiendo el lindero de la propiedad del Sr. 

Cuaical hasta la intersección de la acequia Dávalos determinamos los puntos 22 

con coordenadas 840709, 10067348, el punto 23 con coordenadas 840679, 

10067348 hasta el punto 24 de coordenadas 840613, 10067356 

P25 Del punto 24 siguiendo el trazado de la acequia Dávalos hasta la esquina del 

Estadio Dávalos determinamos el punto 25 de coordenadas 840707, 10067215 

P26 Desde el punto 25 en dirección sur siguiendo el trazado del estadio determinamos 

el punto 26 coordenadas 840674, 10067128 

P27 Del punto 26 en dirección oeste siguiendo el lindero de la propiedad del Sr Serbio 

Arcos hasta la esquina de la Subestación Eléctrica determinamos los puntos 27 de 

coordenadas 840605, 10067147 hasta el punto 28 de coordenadas 840536, 

10067167  

P29 Del punto 28 en dirección sur hasta el lindero de la Sub estación Eléctrica 

determina el punto 29 con coordenadas 840521, 10067100 

P30 Desde el punto 29 en dirección oeste hasta la intersección de la calle Pichincha   

determinamos el punto 30 de coordenadas 840488, 10067108 

P31 Del punto 30 en dirección sur de la calle Pichincha hasta la intersección con la   

panamericana se determina el punto 31 con coordenadas 840443, 10067022 

P32 Desde el punto 31 en dirección norte de la panamericana hasta la intersección del 

camino de ingreso al Ejido se determina el punto 32 con coordenadas 840444, 

10067751 
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P33 Del punto 32 siguiendo el trazado de la vía Ejido en dirección oeste determinamos 

los puntos 33 con coordenadas 840374, 10067756, punto 34 con coordenadas 

840316, 10067737, punto 35 con coordenadas 840153, 10067764, punto 36 con 

coordenadas 840136, 10067786, llegamos hasta la propiedad del Sr Guillermo 

Miño determinamos el punto 37 de coordenadas 839894, 10067832 

P38 Del punto 37 en dirección norte siguiendo el trazado de la vía determinamos los 

puntos 38 con coordenadas 839896, 10067879, el punto 39 con coordenadas 

839923, 10067932, el punto 40 con coordenadas 839986, 10068078, el punto 41 

con coordenadas 840004, 10068112, el punto 42 con coordenadas 840016, 

10068132, el punto 43 con coordenadas 840044, 10068133 hasta la propiedad de 

la Sra. Yolanda Revelo determinamos el punto 44 con coordenadas 840065, 

10068167 

P45 Del punto 44 en dirección este hasta la intersección de las calles Víctor Hugo 

Recalde y la calle S/N se determina el punto 45 con coordenadas 840109, 

10068158 

P46     Del punto 45 siguiendo la proyección de calle en dirección norte siguiendo los 

linderos de propiedades de Sres.  Campo Revelo, Cesar Armas, Herederos Antoni 

Angulo, Segundo Meneses determinamos los puntos 46 con coordenadas 840121, 

10068194, punto 47 con coordenadas 840125, 10068212, punto 48 con 

coordenadas 840135, 10068244, punto 49 con coordenadas 840135, 10068258, 

punto 50 con coordenadas 840137, 10068274 hasta la intersección de la 

panamericana determinamos el punto 51 de coordenadas 840163, 10068315 

P52 Desde el punto 51 siguiendo el trazado de la panamericana en dirección noroeste 

hasta el sector denominado vía Tobogán se determina el punto 52 de coordenadas 

839657, 10069106 

P53 Del punto 52 en dirección este siguiendo el trazado de la Avenida Universitaria 

determinamos los puntos 53 con coordenadas 839803, 10069072, el punto 54 con 

coordenadas 839872, 10069056, el punto 55 con coordenadas 839993, 10069026 

hasta la intersección de la calle José Benigno Grijalva determinamos el punto 56 

con coordenadas 840258, 10068942 

P57 Del punto 56 en dirección norte por la calle José Benigno Grijalva hasta la 

intersección de la calle Quiroga determinamos el punto 57 con coordenadas 

840255, 10069022 

P58 Del punto 57 en dirección este siguiendo el trazado de la calle Quiroga hasta la 

intersección de calle José Benigno Grijalva se determina el punto 58 con 

coordenadas 841205, 10068916 
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P01 Desde el punto 58 en dirección sur siguiendo el trazado de la calle José Benigno 

Grijalva hasta el punto 1 

Art. 4.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA EL ÁNGEL 

 

 

PUNTOS X Y 

1 841189 10068860 

2 841373 10068866 

3 841366 10068838 

4 841402 10068815 

5 841323 10068706 

6 841319 10068628 

7 841280 10068619 

8 841194 10068224 

9 841168 10068187 

10 841138 10068018 

11 840987 10067711 

12 840793 10067777 

13 840786 10067729 

14 840776 10067701 

15 840767 10067681 

16 840785 10067622 

17 840816 10067507 

18 840781 10067512 

19 840782 10067464 

20 840756 10067419 

21 840760 10067363 

22 840709 10067348 

23 840679 10067348 

24 840613 10067356 

25 840707 10067215 

26 840674 10067128 

27 840605 10067147 

28 840536 10067167 

29 840521 10067100 

30 840488 10067108 

31 840443 10067022 

32 840444 10067751 

33 840374 10067756 

34 840316 10067737 

35 840153 10067764 

36 840136 10067786 
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37 839894 10067832 

38 839896 10067879 

39 839923 10067932 

40 839986 10068078 

41 840004 10068112 

42 840016 10068132 

43 840044 10068133 

44 840065 10068167 

45 840109 10068158 

46 840121 10068194 

47 840125 10068212 

48 840135 10068244 

49 840135 10068258 

50 840137 10068274 

51 840163 10068315 

52 839657 10069106 

53 839803 10069072 

54 839872 10069056 

55 839993 10069026 

56 840258 10068942 

57 840255 10069022 

58 841205 10068916 
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Art. 4.2.- MAPA DEL LIMITE URBANO PARROQUIA EL ÁNGEL 
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Art. 5.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA 27 

DE SEPTIEMBRE: 

P1 Punto 1 coordenadas 842103, 10070700 de intersección entre la variante a la vía 

al voladero o Tulcán y la variante transversal  

P2 Desde el punto 1 Siguiendo el camino la variante transversal hasta el punto dos de 

coordenadas 842155, 10070547 

P3 Desde el punto 2 siguiendo con el trazado de la vía antigua al voladero hasta la 

intersección o “Y” punto 3 coordenadas 841620, 10070264 

P4 Desde el punto 3 hacia el sur cruzando la propiedad de los herederos Guerrón 

hasta la panamericana La Libertad Punto 4 coordenadas 841600, 10070038 

P5 Del punto 4 en línea recta al oeste determinamos el punto 5 de coordenadas 

841315, 10070106 

P6 Desde el punto 5 siguiendo los linderos de respaldo de los herederos Guerrón con 

coordenadas 841244, 10070100 determinamos el punto 6 

P7      Del punto 6 siguiendo los linderos de herederos Guerrón con coordenadas 841199, 

10070085 determinamos el punto 7 

P8      Del punto 7 siguiendo los linderos de herederos Guerrón con coordenadas 841105, 

10070022 determinamos el punto 8 

P9      Desde el punto 8 siguiendo los linderos de respaldo de los herederos Guerrón hasta 

la calle Abram Herrera en el punto 9 con coordenadas 840983, 10069890 

P10 Desde el punto 9 siguiendo en línea renta por la calle Abraham Herrera hasta el 

punto 10 de coordenadas 840915, 10069538 

P11 Desde el punto 10 en dirección al este por los linderos de los herederos Guerrón 

con coordenadas 840984, 10069547 determinamos el punto 11 

P12     Del punto 11 al este por los linderos de los herederos Guerrón con coordenadas 

841011, 10069529 determinamos el punto 12 

P13     Del punto 12 al este por los linderos de los herederos Guerrón con coordenadas 

841116, 10069520 determinamos el punto 13 
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P14     Del punto 13 al este siguiendo los linderos de los herederos Guerrón con 

coordenadas 841166, 10069507 determinamos el punto 14 

P15     Desde el punto 14 en dirección al este por los linderos de los herederos Guerrón 

hasta el punto 15 con coordenadas 841252, 10069430 

P16 Desde el punto 15 en 40 m en dirección este por la panamericana vía Libertad 

hasta el punto 16 con coordenadas 841293, 10069435 

P17 Desde el punto 16 siguiendo los linderos hacia el sur con predio del Sr. Galarraga 

Ortega Tomas hasta el punto 17 de coordenadas 841266, 10069365 

P18     Desde el punto 17 siguiendo los linderos al sur por los predios del Sr. Tomas 

Galarraga Ortega con coordenadas 841295, 10069321 determinamos el punto 18 

P19     Desde el punto 18 siguiendo los linderos al sur por los predios del Sr. Tomas 

Galarraga Ortega con coordenadas 841376, 10069216 determinamos el punto 19 

P20    Desde el punto 19 siguiendo el camino antiguo a la cantera hasta el punto 20 de 

coordenadas 841534, 10069154 

P21 Desde el punto 20 hacia el sur en línea recta por el lindero de la Sra. Ortega Tuga 

Cruz Elena hasta el punto 21 de coordenadas 841507, 10069061 

P22   Desde el punto 21 al sur por los linderos de la Sra. Ortega Tuga Cruz Elena en 

coordenadas 841410, 10069078 determinamos el punto 22 

P23 Desde el punto 22 en dirección oeste siguiendo el lindero natural del Sr. Galarraga 

Benavides Luis Antonio punto 23 de coordenadas 841315, 10069055 

P24 Desde el punto 23 en dirección este siguiendo el curso de la propiedad Galarraga 

hasta determinar el punto 24 de coordenadas 841440, 10069007  

P25 Del punto 24 siguiendo el curso el dirección sur de propiedad del Sr Galarraga 

hasta la intersección de la vía Bellavista determinamos el punto 25 coordenadas 

841373, 10068869 

P26     Del punto 25 siguiendo el curso de la propiedad del Sr. Galarraga y la vía Bellavista 

en dirección oeste hasta las coordenadas 841321, 10068885 determinamos el 

punto 26 

P27 Del punto 26 siguiendo el trazado de la vía Bellavista en dirección oeste, hasta la 

intersección de las calles Sucre y José Benigno Grijalva determinamos el punto 

27 con coordenadas 841188, 10068861 
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P28 Del punto 27 siguiendo el trazado de la calle José Benigno Grijalva en dirección 

norte hasta la intersección de la calle Quiroga determinamos el punto 28 con 

coordenadas 841197, 10068924 

P29      Desde el punto 28 siguiendo el trazado de la calle Quiroga en dirección oeste 

hasta la intersección de la calle 27 de septiembre con coordenadas 841020, 

10068943 determinamos el punto 29 

P30 Desde el punto 29 siguiendo el trazado de la calle Quiroga en dirección oeste hasta 

la intersección de la calle José Benigno Grijalva frente a la Unidad Educativa El 

Ángel determinamos el punto 30 con coordenadas 840251, 10069019  

P31 Desde el punto 30 siguiendo el trazado de la calle José Benigno Grijalva en 

dirección sur hasta la intersección de la Avenida Universitaria determinamos el 

punto 31 con coordenadas 840259, 10068961 

P32 Del punto 31 siguiendo el trazado de la Avenida Universitaria conocido como 

(Tobogán) en dirección oeste hasta las coordenadas 840086, 10069008 

determinamos el punto 32, el punto 33 con coordenadas 839987, 10069031, el 

punto 34 con coordenadas 839891, 10069054, el punto 35 con coordenadas 

839830, 10069069 

P36 Del punto 35 siguiendo el trazado de la Avenida Universitaria conocido como 

(Tobogán) en dirección oeste hasta la altura de la propiedad de la Sra. Germania 

Morillo determinamos el punto 36 de coordenadas 839723, 10069094 

P37 Desde el punto 36 en dirección norte por el camino de herradura del lindero de la 

pista 4*4 El Carnero hasta las coordenadas 839731, 10069135 se determina el 

punto 37, el punto 38 con coordenadas 839723, 10069159, el punto 39 con 

coordenadas 839723, 10069193, el punto 40 con coordenadas 839736, 10069277, 

el punto 41 con coordenadas 839731, 10069313, el punto 42 con coordenadas 

839749, 10069385 

P43 Del punto 42 en dirección norte por el camino de herradura del lindero de la pista 

4*4 El Carnero hasta la intersección de la vía El Ángel puente Ayora se determina 

el punto 43 con coordenadas 839781, 10069527 

P44 Del punto 43 en dirección este siguiendo el trazado de la vía puente ayora hasta la 

intersección de calle sin nombre de la Cooperativa 8 de marzo se determina el 

punto 44 con coordenadas 840300, 10069315 

P45 Desde el punto 44 en dirección este siguiendo el trazado de la calle s/n de la 

cooperativa 8 de marzo hasta el final de la misma de ahí por el lindero de la 

propiedad del Sr Luis Vera y pasamos a la propiedad de los herederos Narváez a 
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100 metros de la calle Bolívar determinamos los puntos 45 con coordenadas 

840374, 10069305, el punto 46 con coordenadas 840402, 10069311, el punto 47 

con coordenadas 840445, 10069342, el punto 48 con coordenadas 840475, 

10069375, el punto 49 con coordenadas 840541, 10069437, el punto 50 con 

coordenadas 840586, 10069496               hasta el punto 51 de coordenadas 840729, 

10069545 

P52 Del punto 51 a 100 m de la calle Bolívar en dirección norte en la propiedad de 

herederos Narváez determinamos el punto 52 de coordenadas 840783, 10069866 

P53 Del punto 52 en dirección noreste a una distancia de 183 m hasta la intersección 

de la calle vía antigua a La Libertad determinamos el punto 53 de coordenadas 

840905, 10070003 

P54 Del punto 53 siguiendo el trazado de la calle determinamos el punto 54 de 

coordenadas 840962, 10070065 

P55 Del punto 54 siguiendo el trazado de la vía antigua a la Libertad nos desplazamos 

50 metros al lado oeste de la vía hasta llegar a la intersección entre la vía antigua 

y panamericana a La Libertad determinamos el punto 55 de coordenadas 841087, 

10070302 

P56 Del punto 55 siguiendo el trazado de la panamericana a La Libertad en dirección 

sureste hasta la intersección de la vía al Voladero determinamos el punto 56 de 

coordenadas 841261, 10070210 

P57 Del punto 56 siguiendo el trazado de la vía al Voladero hasta la intersección de la 

variante al Voladero determinamos el punto 57 de coordenadas 841608, 10070267 

P1 Del punto 57 siguiendo el trazado de la variante al Voladero hasta la intersección 

con el   punto 1 de coordenadas 842103, 10070700. 

Art. 5.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA “27 DE SEPTIEMBRE” 

PUNTO X Y 

1 842103 10070700 

2 842155 10070547 

3 841620 10070264 

4 841600 10070038 

5 841315 10070106 

6 841244 10070100 

7 841199 10070085 

8 841105 10070022 

9 840983 10069890 

http://www.gadme.gob.ec/


 

 Dirección: Salinas y Esmeraldas Nº 04-65, Teléfono: 2977-147 Ext. 200, Web: http://www.gadme.gob.ec         pág. 13                                             

10 840915 10069538 

11 840984 10069547 

12 841011 10069529 

13 841116 10069520 

14 841166 10069507 

15 841252 10069430 

16 841293 10069435 

17 841266 10069365 

18 841295 10069321 

19 841376 10069216 

20 841534 10069154 

21 841507 10069061 

22 841410 10069078 

23 841315 10069055 

24 841440 10069007 

25 841373 10068869 

26 841321 10068885 

27 841188 10068861 

28 841197 10068924 

29 841020 10068943 

30 840251 10069019 

31 840259 10068961 

32 840086 10069008 

33 839987 10069031 

34 839891 10069054 

35 839830 10069069 

36 839723 10069094 

37 839731 10069135 

38 839723 10069159 

39 839723 10069193 

40 839736 10069277 

41 839731 10069313 

42 839749 10069385 

43 839781 10069527 

44 840300 10069315 

45 840374 10069305 

46 840402 10069311 

47 840445 10069342 

48 840475 10069375 

49 840541 10069437 

50 840586 10069496 

51 840729 10069545 
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52 840783 10069866 

53 840905 10070003 

54 840962 10070065 

55 841087 10070302 

56 841261 10070210 

57 841608 10070267 
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Art. 5.2.- MAPA DEL LIMITE URBANO PARROQUIA “27 DE SEPTIEMBRE” 
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Art. 6.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LAPARROQUIA 27 

DE SEPTIEMBRE BARRIO INGUEZA: 

P1 Del punto 1 a la altura de la casa de la Sra. Blanca Martínez en la vía 

Guananguicho se determina los puntos 1 con coordenadas 837036, 10071740 

P2 Desde el punto 1 siguiendo el trazado de la vía Guananguicho en dirección sureste 

por lindero de la de la propiedad del Sr. Hidalgo Pozo hasta la altura de la 

propiedad del Sr Jorge Chicaz se determinan los puntos 2 con coordenadas 

837093, 10071714 hasta el punto 3 de coordenadas 837165,10071634 

P4 Desde el punto 3 en dirección noreste siguiendo los linderos de la propiedad del 

Sr. Hidalgo Pozo hasta la intersección con la propiedad del Sr. Jorge Chicaz se 

determina el punto 4 en coordenadas 8837176, 10071662 

P5 Desde el punto 4 en dirección sureste siguiendo el lindero del Sr Chicaz hasta la 

intersección de la panamericana a Eloy Alfaro se determina el punto 5 de 

coordenadas 837210, 10071603 

P6 Desde el punto 5 en dirección suroeste por la vía panamericana hasta la 

intersección vía Guananguicho a la altura de la propiedad Nepalí Arias 

determinamos el punto 6 de coordenadas 837173, 10071583 

P7 Desde el punto 6 en dirección noreste siguiendo el lindero de la propiedad del Sr 

Nepalí Armas hasta la intersección de molinos Ingueza se determina los puntos 7 

con coordenadas 837207, 10071537, punto 8 con coordenadas 837173, 10071495 

hasta el punto 9 de coordenadas 837228, 10071445 

P10 Desde el punto 9 siguiendo línea de barranco hasta la propiedad del Sr Dimas Pozo 

se determinan los puntos 10 de coordenadas 837266, 10071362, punto 11 de 

coordenadas 837308, 10071286, hasta el punto 12 con coordenadas 

837355,10071236 

P13 Del punto 12 siguiendo el trazado del lindero de la Unidad Educativa Ingueza 

hasta intersección de la vía El Ángel Ingueza y panamericana determinamos los 

puntos 13 con coordenadas 837349, 10071106, punto 14 con coordenadas 837393, 

10071014, punto 15 con coordenadas 837368, 10070935, hasta el punto 16 con 

coordenadas 837301,10070971  

P17 Del punto 16 siguiendo el trazado de la panamericana en dirección norte hasta 

altura del subcentro de salud determinamos el punto 17 con coordenadas 

837094,10071296 
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P18 Del punto 17 siguiendo el trazado de la vía Ingueza Mortiñal hasta la altura de 

propiedad del Sr Hugo Grijalva y coliseo se determina los puntos 18 con 

coordenadas 837047, 10071280, punto 19 con coordenadas 836950, 10071326 

hasta el punto 20 de coordenadas 836824,10071367 

P21 Del punto 20 en dirección noreste por la propiedad del Sr. Hugo Grijalva 

determinamos el punto 21 con coordenadas 836919, 10071529 y del punto 21 

hasta la intersección con el punto 1  

Art. 6.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  “27 DE SEPTIEMBRE” 

BARRIO INGUEZA 

 

PUNTO X Y 

1 837036 10071740 

2 837093 10071714 

3 837165 10071634 

4 837176 10071662 

5 837210 10071603 

6 837173 10071583 

7 837207 10071537 

8 837173 10071495 

9 837228 10071445 

10 837266 10071362 

11 837308 10071286 

12 837355 10071236 

13 837349 10071106 

14 837393 10071014 

15 837368 10070935 

16 837301 10070971 

17 837094 10071296 

18 837047 10071280 

19 836950 10071326 

20 836824 10071367 

21 836919 10071529 
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Art. 6.2.- MAPA DEL  LÍMITES URBANOS DE LAPARROQUIA “27 DE 

SEPTIEMBRE” BARRIO INGUEZA 
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Art. 7.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA LA 

LIBERTAD: 

P1 Desde el punto 1 de coordenadas 840069, 10072709 entre la intersección de la 

panamericana y entrada al barrio San Isidro determinamos el punto 1  

P2 Desde el punto 1 siguiendo al este por el lindero del Sr Alfredo Estrada hasta la 

intersección de Herederos Guerrero determinamos el punto 2 de coordenadas 

840163, 10072735 

P3     Desde el punto 2 siguiendo los linderos naturales al este de la quebrada hasta la 

intersección de la vía de ingreso al barrio San Isidro determinamos el punto 3 con 

coordenadas 840932, 10072427 

P4     Del punto 3 siguiendo el trazado de la vía de ingresa al barrio San Isidro 50 m hacia 

la izquierda en dirección norte por la calle Jorge Vela hasta determinamos el punto 

4 con coordenadas 840935, 10072511 

P5 Desde el punto 4 en dirección noroeste hasta la propiedad del Sr. Nilo Viana 

determinamos el punto 5 de coordenadas 840860, 10072523 

P6 Desde el punto 5 siguiendo los linderos de Nilo Viana, Martha Caicedo, Florinda 

Caicedo hasta callejón de ingreso de propiedad de Florinda Caicedo determinamos 

los puntos 6 con coordenadas 840879, 10072564, punto 7 con coordenadas 

840802, 10072569 hasta el punto 8 de coordenadas 840826, 10072634 

P9 Desde el punto 8 siguiendo callejón de entrada hasta el lindero de la propiedad de 

Pedro Meneses determinamos el punto 9 de coordenadas 840917, 10072641 

P10 Desde el punto 9 siguiendo el lindero de Pedro Meneses, Wilfrido Meneses, José 

Cuatín y Darío Chandi hasta la intersección de la vía Santa Teresita determinamos 

los puntos 10 con coordenadas 840932, 10072744, punto 11 con coordenadas 

840949, 10072809, punto 12 con coordenadas 840953, 10072844, punto 13 con 

coordenadas 840894, 10072850, punto 14 con coordenadas 840894, 10072869, 

punto 15 con coordenadas 840909, 10072868 hasta el punto 16 de coordenadas 

840936, 10072939 
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P17 Desde el punto 16 en dirección oeste hasta el lindero de la propiedad de Darío 

Chandi determinamos los puntos 17 de coordenadas 840860, 10072937 hasta el 

punto 18 de coordenadas 840840, 10072900 

P19 Desde el punto 18 dirección oeste por propiedad del Señor Juan González y 

Celimo Quelal hasta intersección de callejón determinamos los puntos 19 con 

coordenadas 840746, 10072930 hasta el punto 20 de coordenadas 840829, 

10073046 

P21 Desde el punto 20 siguiendo el trazado del callejón hasta intersección de la vía 

Santa Teresita determinamos los puntos 21 de coordenadas 840729, 10073075 

hasta el punto 22 de coordenadas 840949, 10073182 

P23 Desde el punto 22 siguiendo el trazado de la vía Santa Teresita a 50 metros en 

dirección noroeste hasta la altura de la unidad Educativa Quito determinamos el 

punto 23 de coordenadas 840835, 10073489 

P24 Desde el punto 23 siguiendo los linderos de la propiedad Sr Humberto Quelal al 

norte Hasta la intersección de la vía a San Francisco determinamos los puntos 24 

con coordenadas 840803, 10073489, punto 25 con coordenadas 840797, 

10073505, punto 26 con coordenadas 840793, 10073547, punto 27 con 

coordenadas 840790, 10073573, punto 28 con coordenadas 840792, 10073594, 

hasta el punto 29 de coordenadas 840890, 10073592 

P30 Desde el punto 29 en dirección sur siguiendo el trazado de la vía a 90 m 

determinamos el punto 30 de coordenadas 840900, 10073502, desde el punto 29 

al 30 se tomara 50 m al lado izquierdo para integrar al sector urbano. 

P31 Desde el punto 30 en dirección sur  siguiendo los linderos de la cooperativa Santa 

Teresita y  Santa  Cecilia hasta la intersección  de la vía al barrio San Isidro Alto 

determinamos los puntos 31 con coordenadas 840919, 10073457, punto 32 con 

coordenadas 840931, 10073416, punto 33 con coordenadas 840965, 10073426, 

punto 34 con coordenadas 840990, 10073434, punto 35 con coordenadas 841001, 

10073398, punto 36 con coordenadas 841007, 10073377, punto 37 con 

coordenadas 841014, 10073351, punto 38 con coordenadas 840991, 10073343, 

punto 39 con coordenadas 840958, 10073331, punto 40 con coordenadas 840979, 

10073291, punto 41 con coordenadas 841007, 10073236, punto 42 con 

coordenadas 841016, 10073217, punto 43 con coordenadas 841031, 10073181, 

punto 44 con coordenadas 841050, 10073131, punto 45 con coordenadas 841055, 

10073105 hasta el punto 46 de coordenadas 841074, 10073069 
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P47 Desde el punto 46 siguiendo el trazado de la vía en dirección suroeste hasta la 

intersección de la vía Santa Teresita determinamos el punto 47 de coordenadas 

840980, 10072908 

P48 Desde el punto 47 siguiendo el trazado de la vía en dirección sureste hasta altura 

de casa de la comuna en la vía determinamos el punto 48 de coordenadas 841024, 

10072854 

P49 Desde el punto 48 en dirección sur siguiendo el trazado de la vía al barrio San 

Isidro Alto hasta la intersección de los lotes de herederos Játiva determinamos los 

puntos 49 con coordenadas 841102, 10072814, punto 50 con coordenadas 841153, 

10072778, hasta el punto 51 de coordenadas 841101, 10072501  

P52 Desde el punto 51 siguiendo los linderos de herederos Játiva hasta intersección de 

la vía La Libertad determinamos los puntos 52 con coordenadas 841098, 

10072471, punto 53 con coordenadas 841005, 10072480, hasta el punto 54 de 

coordenadas 841027, 10072564  

P55 Desde el punto 54 siguiendo el trazado a la vía La Libertad en dirección suroeste 

hasta la intersección de la entrada al barrio Centro Alto determinamos el punto 55 

de coordenadas 840938, 10072423 hasta el punto 56 de coordenadas 840837, 

10072451 

P57 Desde el punto 56 siguiendo el trazado de la vía en dirección sur al barrio San 

Isidro Bajo hasta la intersección de la panamericana a altura de la propiedad de la 

Sra. Irene Enríquez se determina los puntos 57 con coordenadas 840785, 

10072399, punto 58 con coordenadas 840717, 10072351, punto 59 con 

coordenadas 840376, 10072036, punto 60 con coordenadas 840270, 10071812, 

punto 61 con coordenadas 840364, 10071583 hasta el punto 62 de coordenadas 

840413, 10071304, desde la propiedad de la Sra. Zoila Gálvez hasta altura de la 

propiedad Sra. Irene Enríquez tomamos 50 m a la izquierda como perímetro 

urbano 

P63 Desde el punto 62 siguiendo el trazado de la vía panamericana en dirección norte 

hasta intersección de la entrada del Sr Alfonso Cachiguango determinamos el 

punto 63 de coordenadas 840356, 10071568 

P64 Desde el punto 63 en dirección noroeste siguiendo el trazado de la entrada del Sr 

Alfonso Cachiguango hasta la esquina de la propiedad del Sr. Herembas 

determinamos los puntos 64 con coordenadas 840278, 10071602, punto 65 con 

coordenadas 840145, 10071644 hasta el punto 66 con coordenadas 840021, 

10071676 
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P67 Desde el punto 66 siguiendo el lindero de la propiedad Sr. Herembas hasta altura 

del lindero de la cooperativa 29 de Julio determinamos los puntos 67 con 

coordenadas 840071, 10071771, punto 68 con coordenadas 840102, 10071874, 

punto 69 con coordenadas 839971, 10071910, punto 70 con coordenadas 839947, 

10071922, punto 71 con coordenadas 839939, 10071975, punto 72 con 

coordenadas 839910, 10071998 hasta el punto 73 de coordenadas 839848, 

10072016 

P74 Desde el punto 73 siguiendo el lindero de la cooperativa 29 de julio hasta la 

intersección de la calle 5 de junio determinamos los puntos 74 con coordenadas 

839850, 10072048, punto 75 con coordenadas 839847, 10072083, hasta el punto 

76 de coordenadas 839971, 10072191 

P77 Desde el punto 76 por los linderos de la propiedad de la Sra. Gilma Álvarez hasta 

el callejón de ingreso a propiedades hasta la intersección de la vía a San Antonio 

de playas a la altura de la propiedad de la Sr. Isabel Lugo determinamos los puntos 

77 con coordenadas 839890, 10072177, punto 78 con coordenadas 839862, 

10072181, punto 79 con coordenadas 839885, 10072235, punto 80 con 

coordenadas 839882, 10072370, punto 81 con coordenadas 839929, 10072379, 

punto 82 con coordenadas 839980, 10072444, punto 83 con coordenadas 839942, 

10072502 hasta el punto 84 de coordenadas 839853, 10072562 

P85 Desde el punto 84 siguiendo los linderos de la propiedad de la Sra. Isabel Lugo en 

dirección norte determinamos los puntos 85 con coordenadas 839976, 10072714, 

punto 86 con coordenadas 839884, 10072778, punto 87 con coordenadas 839938, 

10072840, punto 88 con coordenadas 839946, 10072913, punto 89 con 

coordenadas 839903, 10072927, punto 90 con coordenadas 839843, 10072938, 

hasta el punto 91 con coordenadas 839866, 10073039 

P92 Desde el punto 91 en dirección este siguiendo los linderos de Sr Sergio Cadena y 

Jesús Álvarez hasta la intersección de la panamericana a San Francisco 

determinamos los puntos 92 con coordenadas 839912, 10073069, punto 93 con 

coordenadas 839958, 10073055, punto 94 con coordenadas 839995, 10073081 

hasta el punto 95 con coordenadas 840089, 10073076 

P01    Desde el punto 95 panamericana punto agua caliente de la Cooperativa Cariacu en 

dirección sur siguiendo el trazado de la vía hasta la intersección de entrada al 

barrio San Isidro en donde se determinó el punto 1 

 

Art. 7.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  LA LIBERTAD 
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PUNTO X Y 

1 840069 10072709 

2 840163 10072735 

3 840932 10072427 

4 840935 10072511 

5 840860 10072523 

6 840879 10072564 

7 840802 10072569 

8 840826 10072634 

9 840917 10072641 

10 840932 10072744 

11 840949 10072809 

12 840953 10072844 

13 840894 10072850 

14 840894 10072869 

15 840909 10072868 

16 840936 10072939 

17 840860 10072937 

18 840840 10072900 

19 840746 10072930 

20 840829 10073046 

21 840729 10073075 

22 840949 10073182 

23 840835 10073489 

24 840803 10073489 

25 840797 10073505 

26 840793 10073547 

27 840790 10073573 

28 840792 10073594 

29 840890 10073592 

30 840900 10073502 

31 840919 10073457 

32 840931 10073416 

33 840965 10073426 

34 840990 10073434 

35 841001 10073398 

36 841007 10073377 

37 841014 10073351 

38 840991 10073343 

39 840958 10073331 

40 840979 10073291 

41 841007 10073236 

42 841016 10073217 

43 841031 10073181 

44 841050 10073131 
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45 841055 10073105 

46 841074 10073069 

47 840980 10072908 

48 841024 10072854 

49 841102 10072814 

50 841153 10072778 

51 841101 10072501 

52 841098 10072471 

53 841005 10072480 

54 841027 10072564 

55 840938 10072423 

56 840837 10072451 

57 840785 10072399 

58 840717 10072351 

59 840376 10072036 

60 840270 10071812 

61 840364 10071583 

62 840413 10071304 

63 840356 10071568 

64 840278 10071602 

65 840145 10071644 

66 840021 10071676 

67 840071 10071771 

68 840102 10071874 

69 839971 10071910 

70 839947 10071922 

71 839939 10071975 

72 839910 10071998 

73 839848 10072016 

74 839850 10072048 

75 839847 10072083 

76 839971 10072191 

77 839890 10072177 

78 839862 10072181 

79 839885 10072235 

80 839882 10072370 

81 839929 10072379 

82 839980 10072444 

83 839942 10072502 

84 839853 10072562 

85 839976 10072714 

86 839884 10072778 

87 839938 10072840 

88 839946 10072913 

89 839903 10072927 
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90 839843 10072938 

91 839866 10073039 

92 839912 10073069 

93 839958 10073055 

94 839995 10073081 

95 840089 10073076 
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Art. 7.2.- MAPA DEL LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA “LA 

LIBERTAD” 
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Art. 8.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA 

LIBERTAD BARRIO SAN FRANCISCO: 

P1 Del punto 1 con coordenadas 839941, 10074290 ubicado en la Vía Santa Martha 

tras la Iglesia de San Francisco     

P2 Desde el punto 1 en dirección este por linderos naturales de la propiedad Sr. Ruano 

hasta intersección de rio Cariacu determinamos los puntos 2 con coordenadas 

839983, 10074266, punto 3 con coordenadas 839971, 10074236, punto 4 con 

coordenadas 840043, 10074214, punto 5 con coordenadas 840041, 10074202 

hasta el punto 6 de coordenadas 840076, 10074198   

P7 Desde el punto 6 siguiendo el curso de rio agua abajo hasta la altura de la 

cooperativa San Francisco y determinamos el punto 7 de coordenadas 840060, 

10074115   

P8 Desde el punto 7 en dirección este lindero de la cooperativa San Francisco con la 

vía a Santa Teresita determinamos los puntos 8 con coordenadas 840154, 

10074112 hasta el punto 9 de coordenadas 840235, 10074169    

P10 Del punto 9 siguiendo el trazado de la vía en dirección a San Francisco hasta la 

intersección del puente del rio Cariacu determinamos los puntos 10 con 

coordenadas 840288, 10073991, punto 11 con coordenadas 840101, 10074077 

hasta el punto 12 de coordenadas 840030, 10074060    

P13 Desde el punto 12 siguiendo el curso del rio Cariacu aguas abajo hasta la 

intersección con la vía a San A Antonio de Playas determinamos los puntos 13 

con coordenadas 840000, 10074066, punto 14 con coordenadas 839938, 

10073908 hasta el punto 15 de coordenadas 839971, 10073792   

P16 Desde el punto 15 siguiendo el trazado de la vía San Antonio de Playas hasta la 

propiedad de los Sres. Guerra determinamos el punto 16 con coordenadas 839931, 

10073735  

P17 Desde el punto 16 siguiendo los linderos de propiedad de herederos de Manuel 

Narváez hasta el filo de la quebrada hasta altura de la cooperativa 17 de octubre 

determinamos los puntos 17 con coordenadas 839936, 10073898, punto 18 con 

coordenadas 839789, 10073901 hasta el punto 19 con coordenadas 839693, 

10073908  

P20 Desde el punto 19 siguiendo el trazado de la calle 17 de octubre hasta el callejón 

de ingreso de la propiedad de la Sra. Amada Pozo se determina los puntos 20 con 

coordenadas 839699, 10073977 hasta el punto 21 con coordenadas 839771, 

10074109  
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P22 Del punto 21 en dirección oeste por la propiedad de la Sra. Amada Pozo hasta el 

lindero de la cooperativa San Francisco determinamos los puntos 22 con 

coordenadas 839704, 10074149, punto 23 con coordenadas 839644, 10074177, 

punto 24 con coordenadas 839641, 10074170, punto 25 con coordenadas 839594, 

10074206 hasta el punto 26 de coordenadas 839494, 10074237  

P27 Del punto 26 en dirección norte por la calle de la cooperativa San Francisco hasta 

la intersección de la panamericana a Jesús del Gran Poder se determina el punto 

27 de coordenadas 839520, 10074321 

P28 Desde el punto 27 de la intersección panamericana en dirección sureste siguiendo 

el trazado de la vía a San Francisco hasta la altura de la casa comunal 

determinamos los puntos 28 con coordenadas 839634, 10074287 hasta el punto 

29 de coordenadas 839751, 10074249  

P30 Desde el punto 29 en dirección noreste siguiendo los linderos de propiedades del 

Sr. Serbio Prado, Sr. Paspuel, hasta la intersección entre la propiedad de la Sra. 

Maritza Torres y la carretera antigua de ingreso a la Hacienda Rinconadita 

determinamos los puntos 30 con coordenadas 839780, 10074297, punto 31 con 

coordenadas 839823, 10074368, hasta el punto 32 de coordenadas 839837, 

10074396 

P33      Del punto 32 siguiendo el trazado de la carretera antigua la Rinconadita en 

dirección sureste hasta la intersección de las calles entre de ingreso al barrio Santa 

Martha y San Francisco Alto determinamos el punto 33 con coordenadas 839929, 

10074263 

P01 Desde el punto 33 siguiendo el trazado de la vía a Santa Martha hasta la 

intersección en donde determinamos el punto 1 

Art. 8.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  LA LIBERTAD BARRIO 

SAN FRANCISCO 

 

PUNTO X Y 

1 839941 10074290 

2 839983 10074266 

3 839971 10074236 

4 840043 10074214 

5 840041 10074202 

6 840076 10074198 
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7 840060 10074115 

8 840154 10074112 

9 840235 10074169 

10 840288 10073991 

11 840101 10074077 

12 840030 10074060 

13 840000 10074066 

14 839938 10073908 

15 839971 10073792 

16 839931 10073735 

17 839936 10073898 

18 839789 10073901 

19 839693 10073908 

20 839699 10073977 

21 839771 10074109 

22 839704 10074149 

23 839644 10074177 

24 839641 10074170 

25 839594 10074206 

26 839494 10074237 

27 839520 10074321 

28 839634 10074287 

29 839751 10074249 

30 839780 10074297 

31 839823 10074368 

32 839837 10074396 

33 839929 10074263 
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Art. 8.2.- MAPA DEL LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA LIBERTAD 

BARRIO SAN FRANCISCO: 
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Art. 9.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA 

LIBERTAD BARRIO “ELOY ALFARO” 

P1 Punto 1 coordenadas de coordenadas 837164, 10073065 entre la intersección 

panamericana vía La Libertad y vía Puermal 

P2 Desde el punto 1 siguiendo el trazado de la panamericana hacia el sur hasta el 

subcentro de salud determinamos los puntos 2 con coordenadas 837257, 

10073024, punto 3 con coordenadas 837281, 10072848, punto 4 con coordenadas 

837370, 10072931 hasta el punto 5 de coordenadas 837473, 10072804 

P6 Desde el punto 5 en dirección noreste siguiendo los linderos naturales de la 

propiedad de Emilio Meneses hasta el lindero de la propiedad del sr Carlos Taimal 

determinamos los puntos 6 con coordenadas 837547, 10072846 hasta el punto 7 

de coordenadas 837605, 10072859 

P8 Desde el punto 7 siguiendo los linderos del Sr Carlos Taimal en dirección sur hasta 

la intersección del camino antiguo del barrio Eloy Alfaro determinamos el punto 

8 de coordenadas 837605, 10072770 

P9 Desde el punto 8 siguiendo el trazado del camino antiguo de Eloy Alfaro en 

dirección este hasta la intersección de la “Y” vía San Francisco y La Libertad 

determinamos los puntos 9 con coordenadas 837652, 10072731 hasta el punto 10 

de coordenadas 837734, 10072728 

P11 Desde el punto 10 siguiendo el trazado del camino empedrado hasta intersección 

panamericana y el inicio de camino de herradura determinamos los puntos 11 con 

coordenadas 837718, 10072683, punto 12 con coordenadas 837695, 10072559, 

punto 13 con coordenadas 837709, 10072504, punto 14 con coordenadas 837640, 

10072350 hasta el punto 15 con coordenadas 837533, 10072545 

P16 Desde el punto 15 en dirección oeste por el camino de herradura sin nombre hasta 

los linderos de propiedad del Sr Almeida determinamos los puntos 16 con 

coordenadas 837485, 10072567, hasta el punto 17 con coordenadas 837437, 

10072592  

P18 desde el punto 17 en dirección norte siguiendo los linderos de las propiedades del 

Sr Manuel Almeida y Sr Clemente Pozo hasta la zanja de división del Sr Miguel 

Narváez determinamos los puntos 18 con coordenadas 837433, 10072711, punto 

19 con coordenadas 837412, 10072815, punto 20 con coordenadas 837387, 

10072828, el punto 21 de coordenadas 837377, 10072856 hasta el punto 22 con 

coordenadas 837266, 10072817 

http://www.gadme.gob.ec/


 

 Dirección: Salinas y Esmeraldas Nº 04-65, Teléfono: 2977-147 Ext. 200, Web: http://www.gadme.gob.ec         pág. 32                                             

P23 desde el punto 22 siguiendo los linderos de propiedad de Sr. Manuel Narváez 

determinamos el punto 23 con coordenadas 837240, 10072993 y del punto 23 

hasta la intersección de la vía Puermal y panamericana donde se determinó el 

punto 1  

   

Art. 9.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  LA LIBERTAD BARRIO 

“ELOY ALFARO” 

PUNTO X Y 

1 837164 10073065 

2 837257 10073024 

3 837281 10072848 

4 837370 10072931 

5 837473 10072804 

6 837547 10072846 

7 837605 10072859 

8 837605 10072770 

9 837652 10072731 

10 837734 10072728 

11 837718 10072683 

12 837695 10072559 

13 837709 10072504 

14 837640 10072350 

15 837533 10072545 

16 837485 10072567 

17 837437 10072592 

18 837433 10072711 

19 837412 10072815 

20 837387 10072828 

21 837377 10072856 

22 837266 10072817 

23 837240 10072993 
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Art. 9.2.- MAPA DEL LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA LIBERTAD 

BARRIO ELOY ALFARO 
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Art. 10.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA 

SAN ISIDRO: 

P1 Punto 1 con coordenadas 836096, 10067080 Vía a Palo Blanco hasta la altura de 

propiedad del Sr Julio Ortiz 

P2 Desde el punto 1 en dirección sur oeste en una distancia aproximada de 321 m por 

los linderos naturales de las propiedades de los Sres. Cadena y Luis Ruano hasta 

intersección de la calle Veintimilla se determina los puntos 2 con coordenadas 

835936, 10066961 hasta el punto 3 de coordenadas 835829, 10066875 

P4 Desde el punto 3 siguiendo el trazado de la vía Veintimilla hasta intersección de 

la calle Ventanilla y la panamericana determinamos los puntos 4 con coordenadas 

835892, 10066746, punto 5 con coordenadas 835933, 10066618 hasta el punto 6 

de coordenadas 835938, 10066545 

P7 Desde el punto 6 siguiendo el trazado de la panamericana en dirección este hasta 

la intersección de ingreso del camino sector Chupucallo determinamos el punto 7 

con coordenadas 836014, 10066533 

P8 Desde el punto 7 en dirección sur a una distancia de 379 m aproximadamente 

siguiendo el trazado camino a Chupucallo hasta la intersección del predio del Sr. 

Mejía y Cooperativa San Isidro determinamos Los puntos 8 con coordenadas 

835988, 10066455, punto 9 con coordenadas 835967, 10066392, punto 10 con 

coordenadas 835945, 10066326 punto 11 con coordenadas 835925, 10066247 

hasta el punto 12 de coordenadas 835905, 10066169 

P13 Desde el punto 12 en dirección oeste por los linderos naturales del Sr. Mejía y 

Cooperativa San Isidro, hasta la intersección panamericana determinamos los 

puntos 13 de coordenadas 835756, 10066213, punto 14 de coordenadas 835534, 

10066287, punto 15 con coordenadas 835468, 10066317 hasta el punto 16 con 

coordenadas 835400, 10066348 

P17 Desde el punto 16 siguiendo el trazado de la panamericana en dirección Sur hasta 

la intersección del camino a Inguecita determinamos los puntos 17 con 

coordenadas 835058, 10066206 hasta el punto 18 de coordenadas 834933, 

10065937 

P19 Del punto 18 siguiendo el camino a Inguecita y acequia Puermal hasta la 

intersección de la reubicación Santa Rosa determinamos los puntos 19 con 

coordenadas 834967, 10065936, punto 20 con coordenadas 835072, 10065737, 

punto 21 con coordenadas 835132, 10065690, punto 22 con coordenadas 835175, 

10065644, punto 23 con coordenadas 835196, 10065582 hasta el punto 24 de 

coordenadas 835211, 10065527 

http://www.gadme.gob.ec/


 

 Dirección: Salinas y Esmeraldas Nº 04-65, Teléfono: 2977-147 Ext. 200, Web: http://www.gadme.gob.ec         pág. 35                                             

P25 Desde el punto 24 hacia el oeste siguiendo los linderos de la reubicación Santa 

Rosa hasta la intersección de la carretera panamericana determinamos el punto 25 

con coordenadas 835030, 10065458 

P26 Del punto 25 siguiendo el trazado de la carretera panamericana al norte hasta la 

intersección de la cooperativa Eugenio Espejo y hacienda Sr. Hugo Grijalva 

determinamos el punto 26 con coordenadas 834957, 10065738 

P27 Desde el punto 26 en dirección oeste siguiendo los linderos de hacienda Sr. Hugo 

Grijalva hasta la intersección de la Cooperativa de vivienda de Eugenio Espejo 

determinamos los puntos 27 con coordenadas 834917, 10065736, punto 28 con 

coordenadas 834884, 10065734 hasta el punto 29 con coordenadas 834802, 

10065730 

P30 Desde el punto 29 en dirección sur siguiendo los linderos de la Hacienda del Sr. 

Hugo Grijalva hasta la intersección de la calle Bolívar determinamos los puntos 

30 con coordenadas 834748, 10065634, punto 31 con coordenadas 834730, 

10065532, punto 32 con coordenadas 834738, 10065495 hasta el punto 33 con 

coordenadas 834676, 10065378 

P34 Desde el punto 33 en dirección norte por el trazado de la calle Bolívar con una 

proyección de 50 metros hacia el oeste hasta la intersección de la cooperativa 10 

de Agosto determinamos los puntos 34 con coordenadas 834717, 10065516, punto 

35 con coordenadas 834723, 10065630, punto 36 con coordenadas 834821, 

10065824, punto 37 con coordenadas 834882, 10065877 hasta el punto 38 con 

coordenadas 834887, 10065945 

P39 Del punto 38 hacia el oeste siguiendo los linderos naturales Sres. Grijalva hasta la 

intersección de los tanques de captación de agua de Carlizama determinamos el 

punto 39 con coordenadas 834725, 10065963 

P40 Desde el punto 39 hacia el noroeste por los linderos de la cooperativa 10 de Agosto 

hasta la intersección del camino a Puchues determinamos el punto 40 de 

coordenadas 834696, 10066050 

P41 Desde el punto 40 en dirección noreste hasta la intersección de la lotización 10 de 

Agosto y acequia Pueblo viejo determinamos el punto 41 de coordenadas 834776, 

10066119 

P42 Desde el punto 41 en dirección noroeste a 10 m del ingreso a la cooperativa 10 de 

Agosto determinamos el punto 42 de coordenadas 834770, 10066129 

P43 Del punto 42 en dirección oeste siguiendo los linderos naturales de la cooperativa 

10 de agosto determinamos el punto 43 de coordenadas 834691, 10066113 
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P44 Desde el punto 43 en dirección noroeste siguiendo los linderos de la Cooperativa 

10 de Agosto hasta la intersección con la propiedad de la Sra. Rita Correa 

determinamos los puntos 44 con coordenadas 834665, 10066215 hasta el punto 

45 de coordenadas 834633, 10066292 

P46 Desde el punto 45 en dirección noreste por los linderos de Sra. Rita Correa hasta 

la intersección de la propiedad Sr Hugo Herrería determinamos los puntos 46 con 

coordenadas 834674, 10066304 hasta el punto 47 con coordenadas 834731, 

10066337 

P48 Del punto 47 en dirección sureste por los linderos naturales del Sr Hugo Herrería 

y la intersección de entrada al cementerio de San Isidro determinamos el punto 48 

de coordenadas 834843, 10066234 

P49 Desde el punto 48 siguiendo el camino del cementerio en dirección norte hasta 

intersección de la acequia de Pueblo Viejo determinamos los puntos 49 con 

coordenadas 834871, 10066265 hasta el punto 50 de coordenadas 834878, 

10066316   

P51 Del punto 50 en dirección agua arriba por la acequia Pueblo Viejo hasta la 

intersección del camino Piedra Plancha determinamos el punto 51 con 

coordenadas 834816, 10066379, punto 52 con coordenadas 834839, 10066418, 

punto 53 con coordenadas 834884, 10066493, punto 54 con coordenadas 834952, 

10066544, punto 55 con coordenadas 834997, 10066614, punto 56 con 

coordenadas 835014, 10066663, punto 57 con coordenadas 835040, 10066752, 

punto 58 con coordenadas 835081, 10066782, punto 59 con coordenadas 835076, 

10066901, punto 60 con coordenadas 835127, 10066962 hasta el punto 61 de 

coordenadas 835170, 10067004 

P62 Del punto 61 siguiendo el camino antiguo de herradura a Piedra Plancha en 

dirección noreste hasta la intersección de la panamericana determinamos los 

puntos 62 con coordenadas 835216, 10066979, punto 63 con coordenadas 835241, 

10066965, punto 64 con coordenadas 835316, 10066987 hasta el punto 65 de 

coordenadas 835391, 10067084 

P66 Desde el punto 65 en dirección noreste siguiendo la panamericana que conduce al 

caserío de Ingueza hasta la intersección de la calle S/N de la Urbanización Iguan 

determinamos los puntos 66 con coordenadas 835493, 10067190 hasta el punto 

67 en coordenadas 835572, 10067315 

P68 Desde el punto 67 en dirección sureste por la calle sin nombre de la urbanización 

Iguan hasta la intersección de la calle longitudinal s/n de la urbanización Iguan 

determinamos los puntos 68 con coordenadas 835601, 10067290, punto 69 con 
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coordenadas 835637, 10067256, punto 70 con coordenadas 835662, 10067234, 

punto 71 con coordenadas 835694, 10067203 hasta el punto 72 en coordenadas 

835728, 10067169. 

P73 Desde el punto 72 siguiendo el trazado de la calle transversal S/N siguiendo los 

linderos de propiedad del Sr. Celso Cadena hasta la intersección de la calle Sucre 

determinamos los puntos 73 con coordenadas 835793, 10067227, punto 74 con 

coordenadas 835812, 10067287 hasta el punto 75 de coordenadas 835870, 

10067307 

P76 Del punto 75 en dirección sureste siguiendo el trazado del camino que conduce a 

la Hoja Blanca determinamos los puntos 76 con coordenadas 835900, 10067236, 

punto 77 con coordenadas 835956, 10067229, punto 78 con coordenadas 835978, 

10067214, punto 79 con coordenadas 836002, 10067175 hasta la altura de la 

propiedad del Sr. Julio Ortiz en donde se determinó el punto 1 

Art. 10.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  SAN ISIDRO: 

 

 

PUNTO X Y 

 1 836096 10067080 

2 835936 10066961 

3 835829 10066875 

4 835892 10066746 

5 835933 10066618 

6 835938 10066545 

7 836014 10066533 

8 835988 10066455 

9 835967 10066392 

10 835945 10066326 

11 835925 10066247 

12 835905 10066169 

13 835756 10066213 

14 835534 10066287 

15 835468 10066317 

16 835400 10066348 

17 835058 10066206 

18 834933 10065937 

19 834967 10065936 

20 835072 10065737 

21 835132 10065690 

22 835175 10065644 
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23 835196 10065582 

24 835211 10065527 

25 835030 10065458 

26 834957 10065738 

27 834917 10065736 

28 834884 10065734 

29 834802 10065730 

30 834748 10065634 

31 834730 10065532 

32 834738 10065495 

33 834676 10065378 

34 834717 10065516 

35 834723 10065630 

36 834821 10065824 

37 834882 10065877 

38 834887 10065945 

39 834725 10065963 

40 834696 10066050 

41 834776 10066119 

42 834770 10066129 

43 834691 10066113 

44 834665 10066215 

45 834633 10066292 

46 834674 10066304 

47 834731 10066337 

48 834843 10066234 

49 834871 10066265 

50 834878 10066316 

51 834816 10066379 

52 834839 10066418 

53 834884 10066493 

54 834952 10066544 

55 834997 10066614 

56 835014 10066663 

57 835040 10066752 

58 835081 10066782 

59 835076 10066901 

60 835127 10066962 

61 835170 10067004 

62 835216 10066979 

63 835241 10066965 

64 835316 10066987 

65 835391 10067084 

66 835493 10067190 

67 835572 10067315 
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68 835601 10067290 

69 835637 10067256 

70 835662 10067234 

71 835694 10067203 

72 835728 10067169 

73 835793 10067227 

74 835812 10067287 

75 835870 10067307 

76 835900 10067236 

77 835956 10067229 

78 835978 10067214 

79 836002 10067175 
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Art. 10.2.- MAPA DEL LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA SAN ISIDRO 
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Art. 11.- DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA 

GOALTAL SECTOR  GUALCHÁN: 

P1 Punto 1 de coordenadas 810606, 10086774 entre el camino a las Juntas he 

intersección camino a los tanques de agua 

P2 Desde el punto 1 siguiendo el camino en dirección noroste determinamos los 

puntos 2 con coordenadas 810609, 10086802, punto 3 con coordenadas 810595, 

10086829, punto 4 con coordenadas 810578, 10086872, punto 5 con coordenadas 

810570, 10086895 hasta el punto 6 con coordenadas 810562, 10086962 

P7 Desde el punto 6 en dirección oeste siguiendo los linderos del estadio hasta la 

intersección de propiedad de Herederos Bonilla y Benalcazar determinamos los 

puntos 7 con coordenadas 810525, 10086964, punto 8 con coordenadas 810475, 

10086965 hasta el punto 9 con coordenadas 810400, 10086968   

P10 Desde el punto 9 en dirección suroeste hasta la proyección de camino de la 

lotización de herederos Benalcazar determinamos el punto 10 con coordenadas 

810384, 10086932 

P11 Desde el punto 10 de la lotización herederos Benalcazar en dirección suroeste 

hasta el potrero de propiedad de Sres. Anturios determinamos los puntos 11 con 

coordenadas 810355, 10086911, punto 12 con coordenadas 810332, 10086896, 

punto 13 con coordenadas 810307, 10086883, punto 14 con coordenadas 810281, 

10086870, punto 15 con coordenadas 810255, 10086856, punto 16 con 

coordenadas 810222, 10086834, punto 17 con coordenadas 810204, 10086823, 

punto 18 con coordenadas 810185, 10086809, punto 19 con coordenadas 810165, 

10086796, punto 20 con coordenadas 810145, 10086778, punto 21 con 

coordenadas 810124, 10086769, punto 22 con coordenadas 810110, 10086763, 

punto 23 con coordenadas 810093, 10086757, punto 24 con coordenadas 810071, 

10086749 hasta el punto 25 con coordenadas 810050, 10086741 

P26 Desde el punto 25 en dirección sur hasta la intersección del camino las Juntas y la 

propiedad municipal determinamos los puntos 26 con coordenadas 810081, 

10086678, punto 27 con coordenadas 810131, 10086568, 28 con coordenadas 

810145, 10086539 hasta el punto 29 con coordenadas 810152, 10086523  

P30 Desde el punto 29 de la intersección las Juntas en dirección este siguiendo el 

trazado de la vía determinamos los puntos 30 con coordenadas 810199, 10086554, 

punto 31 con coordenadas 810261, 10086580 hasta el puente que conduce a La 

Primavera  determinamos el punto 32 con coordenadas 810375, 10086592. 
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P8 Desde el punto 32 en dirección noreste siguiendo el trazado de la vía hasta la 

intersección de la entrada al estadio y rio determinamos el punto 33 con 

coordenadas 810463, 10086674 

P01  Desde el punto 33 siguiendo el trazado de la vía en dirección noreste determinamos 

los puntos 34 con coordenadas 810526, 10086706, punto 35 con coordenadas 

810570, 10086719 y del punto 35 hasta la intersección en donde se determinó el 

punto 1  

Art. 11.1.- COORDENADAS DE LA PARROQUIA  GOALTAL SECTOR  

GUALCHÁN: 

PUNTO X Y 

1 810606 10086774 

2 810609 10086802 

3 810595 10086829 

4 810578 10086872 

5 810570 10086895 

6 810562 10086962 

7 810525 10086964 

8 810475 10086965 

9 810400 10086968 

10 810384 10086932 

11 810355 10086911 

12 810332 10086896 

13 810307 10086883 

14 810281 10086870 

15 810255 10086856 

16 810222 10086834 

17 810204 10086823 

18 810185 10086809 

19 810165 10086796 

20 810145 10086778 

21 810124 10086769 

22 810110 10086763 

23 810093 10086757 

24 810071 10086749 

25 810050 10086741 

26 810081 10086678 

27 810131 10086568 

28 810145 10086539 

29 810152 10086523 

30 810199 10086554 

31 810261 10086580 

32 810375 10086592 
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33 810463 10086674 

34 810526 10086706 

35 810570 10086719 

Art. 11.2.- MAPA DEL  LÍMITES URBANOS DE LA PARROQUIA GOALTAL 

SECTOR  GUALCHÁN 
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CUADRO DE ÁREAS LÍMITE URBANO 

NOMBRE ÁREA EN M2 ÁREA EN  

HECTÁREAS 

Parroquia El Ángel 1782447,077m2 178,24ha 

Parroquia 27 de 

Septiembre 

1014468,038m2 101,44 ha 

Parroquia La Libertad   875249,849m2   87,52 ha 

Parroquia 27 de 

Septiembre Zona poblada 

Ingueza  

  169454,196m2   16,95 ha 

Parroquia La Libertad 

barrio San Francisco 

  158757,067m2   15,87 ha 

Parroquia La Libertad 

barrio Eloy Alfaro 

  105779,506m2   10,58 ha 

Parroquia San Isidro 1028313,061m2  102,83 ha 

Parroquia Goaltal Sector 

Gualchán  

  136283,117m2    13,63 ha 

 

TOTAL 

 

5270751,911m2 

 

527,064 ha  

 

Art. 12.- De las prohibiciones fuera de los límites urbanos.- fuera de los límites urbanos 

establecidos en la `presente ordenanza, está prohibido abrir calles, subdividir predios para 

formar poblaciones menores a 150 m2, salvo aquellas que fueren necesarias para la 

explotación agrícola del inmueble o para las viviendas del propietario del mismo y sus 

trabajadores, para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas de interés 

social que cuenten con los requisitos para obtener el subsidio del estado. 

Art. 13.- De las prohibiciones dentro de los límites urbanos.- dentro de los limites urbanos 

establecidos en la presente ordenanza, está prohibida la utilización del suelo para 

sembríos o cultivos de ciclo corto, a excepción de los huertos familiares siempre que estos 

no requieran de uso de fungicidas, insecticidas, etc.; de igual forma se prohíbe la 

utilización del suelo urbano para la cría de ganado vacuno, porcino, ovino, granjas 

avícolas y otros de carácter similar. Se cautelara el cumplimiento de esta disposición a 

través de Comisaria Municipal y Departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo 

Económico Local, de la municipalidad. 

Art. 14.- Se entenderá como parte de área urbana cincuenta metros hacia afuera, del límite 

establecido en la presente ordenanza, siempre y cuando el límite sea una vía que cuente 

con los servicios básicos. 

Art. 15.- Autorizaciones Obligatorias.- corresponderá al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Espejo, cautelar a través del Departamento de Obras 

Públicas con la otorgación del respectivo permiso, que la subdivisiones y construcciones 

en terrenos rurales con fines ajenos a la agricultura, no originen nuevos núcleos urbanos 

al margen de la planificación urbana – municipal, para este efecto cuando sea necesario 

subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar alguna actividad industrial con 
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viviendas, dotar de equipamiento algún sector rural, o habilitar un campamento turístico 

o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas de interés social que 

cuenten con los requisitos para tener el subsidio del Estado, estos informes deberán 

señalar el grado de urbanización que deberá tener esa división predial conforme a lo que 

establezca la ordenanza de los Requisitos y las Normas de la Construcción, Reparación, 

Remodelación, Restauración, Modificación o Ampliación de Edificaciones, igualmente 

las construcciones industriales, de equipamiento, turismo y poblaciones que se generen 

fuera de los limites urbanos contenidos en la presente ordenanza, requerirán de la 

presentación de informes técnicos debidamente motivados que reflejen la vialidad de su 

aprobación por el Departamento de Obras Públicas.  

Las urbanizaciones y equipamientos aprobados deberán contener los estudios para el 

abastecimiento de servicios básicos y la construcción e esta infraestructura correrá por 

cuenta del propietario. 

Art. 16.- De la difusión.- una vez aprobada la presente ordenanza el responsable de la 

Unidad de Comunicación Social, en coordinación con el responsable de la Unidad de 

Sistemas Informáticos difundirán el contenido de la presente ordenanza a través de la 

página web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo     

Art. 17.- En caso de que la línea Demarcatoria del Límite Urbano cruce como mínimo 

por la mitad de una propiedad cualquiera, toda su área será considerada como URBANA 

para efectos de aplicaciones Técnicas, Legales, Administrativas, Tributarias y otras de 

índole municipal, previa inspección e informe técnico de los departamentos Dirección de 

Obras Públicas Municipales, Planificación Urbana y Jefatura de Catastros y Avalúos. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Los nombres de los propietarios de predios urbanos y/o particulares, que han sido 

tomados como referencia en ciertos puntos sobresalientes para determinación e 

identificación de las coordenadas establecidas en la presente ordenanza, no son 

permanentes y los mismos estarán sujetos a las respectivas actualizaciones en el momento 

en el que se produzca el cambio de propietario o traspaso del bien. 

El GADM-Espejo, a través del Departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo 

Económico Local, será el encargado de promover por medio de la presentación de 

proyectos, la construcción de espacios destinados para la crianza y custodio de ganado 

vacuno, porcino, ovino, granjas avícolas y otros de carácter similar, 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Se concede el plazo de dos años para que las persones que  actualmente  se encuentren 

utilizando el suelo urbano para la cría y custodio de ganado: vacuno, porcino, ovino, 

granjas avícolas y otros de carácter similar, para que procedan a reubicar previa la 

autorización del Departamento de Gestión Ambiental y Desarrollo Económico Local y la 

Dirección de OO-PP del GADM-Espejo. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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Con la aprobación de la presente ordenanza queda drogada, cualquier ordenanza, 

reglamento o resolución, así como las disposiciones de igual o menor jerarquía, que sobre 

esta materia se hubieren aprobado con anterioridad. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia, de conformidad con lo establecido en los Arts. 

322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, a partir de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, página WEB 

Institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo a los nueve días del mes de abril del año dos mil quince. 

 

 

  

 

            Prof. Lenin Carrera López                       Ab. Luis Alfredo Yapú 

ALCALDE DEL CANTÓN ESPEJO   SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADM-E. 

 

 

CERTIFICACIÓN: Certifico.- que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 

ORDENANZA QUE DELIMITA EL ÁREA URBANA DE LAS PARROQUIAS Y 

CENTRO POBLADOS EN EL CANTÓN ESPEJO, fue discutida y aprobada en 

primer, segundo y definitivo debate, de sesiones ordinarias de concejo municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, del 02, 09 de abril y ratificada 

en sesión ordinaria del 16 del mismo mes del 2015. 

 

El Ángel, 17 de abril, 2015. 

  

 

Ab. Luis Alfredo Yapú 

SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADM-E. 

Ab. Luis Alfredo Yapú, Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Espejo, El Ángel, a los 27 días del mes de abril, 2015, siendo las 11h00. En 

atención a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, en el Art,. 322, 324 y 501, inciso segundo, al haberse aprobado LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE DELIMITA EL ÁREA 
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URBANA DE LAS PARROQUIAS Y CENTRO POBLADOS EN EL CANTÓN 

ESPEJO, remito a su consideración señor Alcalde del Cantón Espejo, para que proceda 

a la respectiva sanción y aprobación. 

 

 

 

 

Ab. Luis Alfredo Yapú.  

SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADM-E 

 

ALCALDIA DEL CANTÓN ESPEJO.- El Ángel, 27 de abril, 2015,  las 11H15. 

VISTOS.- Avoco conocimiento de LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 

ORDENANZA QUE DELIMITA EL ÁREA URBANA DE LAS PARROQUIAS Y 

CENTRO POBLADOS EN EL CANTÓN ESPEJO, en lo principal y al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 322, 324 y 501, inciso segundo, del Código Orgánico Territorial, 

Autonomía y Descentralización, sanciono la presente ordenanza, a fin de que se ejecute 

desde esta misma fecha 20 de abril del 2015, y ordeno su publicación de conformidad en 

lo establecido en el Art. 324, del COOTAD, en vista de haberse cumplido los trámites 

legales y leyes del Ecuador. 

 

 

 

Prof. Lenin Carrera López. 

ALCALDE DEL CANTÓN ESPEJO. 

 

Dicto y firmo la providencia que antecede, el Prof. Lenin Carrera López, Alcalde del 

Cantón Espejo, en la ciudad de El Ángel, a los 27 días del mes de abril, 2015,  las 11H15.- 

CERTIFICO.-  

 

 

Ab. Luis Alfredo Yapú.  

SECRETARIO GENERAL (E) DEL GADM-E. 
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